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ORDEN DE EMPRESAS
Profesionaliza, simplifica y flexibiliza la gestión y las obligaciones de 

las Empresas de Seguridad

Administración preferentemente por vía electrónica.
Actualización de las normas europeas EN de seguridad 

física.
Incorporación de las normas europeas EN de seguridad 

electrónica.
Exigencia de la certificación de producto de todos los 

elementos de los sistemas de seguridad física y electrónica.
Actualización de cantidades para trasporte de fondos.
Garantías para los usuarios de sistemas de alarma.





ORDEN DE MEDIDAS
Actualización y adaptación a las necesidades reales de seguridad

Nueva medida para transporte de fondos en grandes centros 
comerciales.      

Simplificación del mapa de riesgo en entidades financieras.
Perfeccionamiento de las medidas de seguridad de los elementos 

de las entidades financieras.
Revisión de las medidas de seguridad para joyerías y resto de 

establecimientos obligados.
Referencia a la conexión a CRA de los sistemas de seguridad  de 

los establecimientos obligados.
Actualización de las cantidades para dispensación, subastas, 

muestrarios y devoluciones.





ORDEN DE ALARMAS 
Estrategia normativa para conseguir mayor seguridad física y 

jurídica en el funcionamiento de los sistemas de alarma

Instalaciones de seguridad: solo empresas de seguridad, exigencia 
de proyecto y certificado de instalación conforme a norma UNE EN, 
material conforme a normas UNE EN, certificación de producto, 
establecimiento de cuatro grados de seguridad, constancia 
documental de las revisiones.

Establecimiento de los sistemas válidos de verificación de alarmas 
(secuencial, video, audio, personal y complementario).

Introducción del concepto de alarma confirmada.
Establecimiento de los procedimientos de comunicación, 

actuación, denuncia y desconexión de alarmas.
Regulación de los sistemas de alarma móviles.
Mención a la formación específica para el personal  interviniente.





Revisión de los requisitos de los Centros de Formación

Posibilidad de nuevas tecnologías para formación

Regulación de la formación permanente

Ampliación de la formación de los Directores

Modificación y unificación de la TIP 

Modificación de la regulación de la uniformidad

Posibilidad de autorizar otros medios de defensa

Regulación de los Principios de Actuación

Colaboración con la Seguridad Pública

ORDEN DE PERSONAL
Actualiza, simplifica y flexibiliza los aspectos relativos al Personal



GRACIASGRACIAS


